
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: AFIANZADORA NACIONAL S.A. 
DEMANDADO: MIGUEL ANGEL TORRES ARANZAZU 
RADICACIÓN No. 001-2022-00059-00 
AUTO No. 5349 
 

 

En atención al escrito que antecede, se, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a representante legal y al pagador de BIENESTAR INMOBILIARIO & 

LAWYERS S.A.S., para que informe el motivo por el cual no ha dado cumplimiento a la medida 

de embargo y retención de la quinta parte del salario en lo que exceda el salario  mínimo  legal  

o  convencional,  comisiones,  honorarios  y  demás  emolumentos  que devengue el 

demandado MIGUEL ANGEL TORRES ARANZAZU identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 94.523.570; así como las acciones,  dividendos,  utilidades, intereses y demás beneficios 

que le correspondan. Lo que fue comunicado mediante oficio CYN/005/1779/2022 de fecha 

29 de agosto de 2022, radicado mediante correo electrónico el 20 de septiembre de 2022  

 

SEGUNDO: Por secretaría líbrese el oficio correspondiente y remítase al destinatario con 

copia a la parte actora al correo radicacionafiansabogota@gmail.com.  

 

 

 

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  17 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: JOYSMACOOL 
DEMANDADO: MARÍA ADRIANA HERRERA 
RADICACIÓN No. 002-2018-00091-00 
AUTO No. 5357 
 

 

En atención a la comunicación que antecede, se,       

 

RESUELVE: 

  

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la respuesta allegada por el pagador 

COLPENSIONES, así: 

 

 

 

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  17 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 
INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: FREDDY ALEXANDER MELO ARCINIEGAS 
DEMANDADO: GILMAR ALBERTO MANYOMA 
RADICACIÓN No. 003-2018-00277-00 
AUTO No. 5242 

 

Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que 
el ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna 
actuación orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera 
que no se realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá 
a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta 
los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia 
a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TACITO 
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 
Embargo y retención de la quinta parte de lo que 
exceda del salario mínimo legal o convencional 
que devengue GILMAR ALBERTO MANYOMA, 
identificado con C.C 6.221.491 como empleada de 
COLDESIVOS S.A.S. 

No. 2122 del 31 de mayo de 2019 
proferido por el Juzgado 3 Civil 
Municipal de Cali. 
 
 

 
Ejecutoriado el presente auto, por secretaria elabórese el oficio correspondiente remítase 
a su destinatario a la dirección electrónica correspondiente con copia a la parte 
demandada, de tener dicha información. En caso de reproducción o actualización del oficio 
LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: ORDENAR el pago por la suma de $ 5.893.108,00, a favor de GILMAR ALBERTO 

MANYOMA identificado con la cedula de ciudadanía No. 6.221.491 en su calidad de 

demandada en el presente proceso. Ejecutoriada la presente providencia, elabórese la orden 

de pago respectiva teniendo en cuenta la siguiente información. 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002433832 11/10/2019 $ 115.846,00 

469030002449363 18/11/2019 $ 142.490,00 

469030002460512 06/12/2019 $ 134.083,00 

469030002468328 24/12/2019 $ 382.461,00 

469030002486964 11/02/2020 $ 126.059,00 

469030002498163 06/03/2020 $ 157.406,00 



 
469030002506624 03/04/2020 $ 144.761,00 

469030002516772 13/05/2020 $ 118.761,00 

469030002523934 08/06/2020 $ 164.014,00 

469030002535642 14/07/2020 $ 387.661,00 

469030002544158 13/08/2020 $ 135.167,00 

469030002552532 10/09/2020 $ 143.083,00 

469030002564736 08/10/2020 $ 148.876,00 

469030002578999 13/11/2020 $ 174.293,00 

469030002589170 02/12/2020 $ 169.060,00 

469030002599925 23/12/2020 $ 416.648,00 

469030002611914 04/02/2021 $ 214.100,00 

469030002710778 04/11/2021 $ 137.660,00 

469030002724991 10/12/2021 $ 158.118,00 

469030002731654 28/12/2021 $ 475.224,00 

469030002742406 04/02/2022 $ 177.306,00 

469030002755211 10/03/2022 $ 181.609,00 

469030002767249 19/04/2022 $ 212.469,00 

469030002775826 09/05/2022 $ 169.896,00 

469030002788087 10/06/2022 $ 221.471,00 

469030002798523 11/07/2022 $ 517.846,00 

469030002811105 11/08/2022 $ 165.918,00 

469030002820858 08/09/2022 $ 200.822,00 

 

Cumplido lo anterior, comuníquese oportunamente al interesado a través del correo 

electrónico suministrado en el proceso y en caso de no haberse proporcionado dicha 

información hágase constar en el expediente.   

 
QUINTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-
de-cali-/44 

 
 

La Juez, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CONTINENTAL DE BIENES BIENCO S.AS HOY SOCIEDAD PRIVADA DE 

ALQUILER S.A. Y AFIANZADORA NACIONAL S.A (subrogatoria parcial) 
DEMANDADO:   REDES Y CONEXIONES AMAYAS S.A.S Y CARLOS ANDRES AMAYA MARIN 
RADICACIÓN No. 003-2020-00276-00 
AUTO No. 4924 

 

En virtud a la solicitud allegada por apoderada judicial de los demandantes Lisseth Vianey 
Agredo Casanova, con facultad para recibir, consistente en que se decrete la terminación del 
proceso por pago total de la obligación se accederá a ello, al tenor del artículo 461 del C.G.P. 
En consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por CONTINENTAL 
DE BIENES BIENCO S.AS HOY SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER S.A. Y 
AFIANZADORA NACIONAL S.A (subrogatoria parcial) actuando a través de la apoderada 
judicial contra REDES Y CONEXIONES AMAYAS S.A.S Y CARLOS ANDRES AMAYA 
MARIN por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo y retención de  los  dineros  que  los  demandados REDES  Y 
CONEXIONES  AMAYA  SAS identificado  con  Nit.900130216-6 y  CARLOS  
ANDRES AMAYA  MARIN identificado  con  CC  No.75.077.403tienen  
depositados  en  su  cuenta corriente  o  de  ahorro  y  cualquier  otra  
modalidad  del  contrato  embargable,  dineros  que posee  en  los  siguientes  
bancos  y  corporaciones  financieras  de  esta  ciudad  que  se relacionan  a  
continuación:  DAVIVIENDA,  BANCOLOMBIA,  AV  VILLAS,  BANCO  DE 
BOGOTÁ,  CORPBANCA,  BANCO  DE  OCCIDENTE,  SCOTIABANK  
COLPATRIA,  BBVA, BANCO  POPULAR,  BANCO  ITAU,  BANCOOMEVA  
y  BANCO  CAJA  SOCIAL.   

No. 901 del 5 de agosto de 2020 proferido por 
el Juzgado 3 Civil Municipal de Cali. 

embargo y retención de la quinta parte del salario en lo que exceda el salario  
mínimo  legal  o  convencional,  comisiones,  honorarios  y  demás  
emolumentos  que devenga el aquí demandado CARLOS ANDRÉS AMAYA 
MARÍN identificado (a) con la cedula de ciudadanía No. 75.077.403, como 
empleado de REDES Y COMUNICACIONES AMAYAS S.A.S.  

No. CYN/005/1529/2022 del 01 de agosto de 
2022 proferido por el Juzgado 5º Ejecución Civil 
Municipal de Cali, Dirigido al pagador de 
REDES Y COMUNICACIONES AMAYAS 
S.A.S gerencia@rcaycia.com  

embargo  y posterior secuestro  como  unidad  de  empresa  y  en bloque el 
establecimiento de comercio denominado “REDES  Y  CONEXIONES  
AMAYAS” distinguido con matrícula mercantil No. 34646en la Cámara de 
Comercio de Dosquebradas y de propiedad de la demandada REDES Y 
CONEXIONES AMAYAS S.A.S identificada con Nit. 900.130.216-6. 

No. CYN/005/1530/2022 del 01 de agosto de 
2022 proferido por el Juzgado 5º Ejecución Civil 
Municipal de Cali, dirigido a la Cámara de 
Comercio de Dosquebradas  
juridica@camado.org.co  

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese las comunicaciones respectivas y remítase 
a los destinatarios, con copia los demandados REDES Y CONEXIONES AMAYAS S.A.S Y 
CARLOS ANDRES AMAYA MARIN al correo electrónico gerencia@rcaycia.com .El trámite 
se realizará a costa del interesado. En caso de reproducción o actualización del oficio 
LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830.  
 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso 
 

 

     

La Juez, 

  

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
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Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: JOSÉ NOE SÁNCHEZ GIRALDO 
DEMANDADO: GUILLERMO ALBERTO MARMOLEJO VICTORIA 
RADICACIÓN No. 004-2019-01067-00 
AUTO No. 4923 

 

El Juzgado Promiscuo de Salento Quindío, actuando en calidad de comisionado para la 

diligencia de secuestro de bien inmueble, ha informado su gestión, precisando que la 

diligencia fue aplazada a fin de que se aporten los documentos que permitan la localización 

del referido bien, indicando que la diligencia fue programada para el 25 de noviembre del año 

avante, al respecto, se,  

 
DISPONE: 

 
AGREGAR los documentos remitidos por el comisionado y poner en conocimiento de las 

partes lo informado en la parte motiva de este proveído. 

  

 

     

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA (TERMINADO) 
DEMANDANTE: GIROS Y FINANZAS C.F. S.A 
DEMANDADO: SANTIAGO MURILLO MEJIA 
RADICACIÓN No. 005-2021-00094-00 
AUTO No. 5369 
 

El apoderado del demandado, solicita nuevamente se corrija el oficio mediante el cual se 

ordenó el desembargo del inmueble de propiedad de aquel, revisado el expediente se 

vislumbra que, si bien mediante auto se corrigió el yerro, la transcripción citada en la 

comunicación resulta incomprensible pues no se insertó la aclaración en debida forma, sino 

que se citaron los autos contentivos del yerro y de la aclaración. En consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR al ÁREA DE NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES, a fin de que, 

en lo sucesivo, cuando se efectúe la corrección o aclaración de una providencia que deba 

comunicarse mediante oficio, materialice la nueva orden, insertando la información corregida 

en la comunicación, sin hacer transcripción de los autos contentivos del yerro y de la 

aclaración, pues ello genera confusión e impide el cumplimiento de la orden judicial.  

 

SEGUNDO: ELABORE nuevamente el oficio de desembargo del inmueble identificado con la 

matricula inmobiliaria 370-601348 de propiedad del demandado SANTIAGO MURILLO 

MEJIA, teniendo en cuenta lo antes manifestado, y remita en forma inmediata la comunicación 

a la oficina de registro de instrumentos públicos con copia al peticionario. 

jtorres@coemabogados.com  

 

 

 

La Juez, 
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Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 
DEMANDADO: JONATHAN ALEXANDER SEQUEDA MUÑOZ 
RADICACIÓN No. 005-2021-00250 -00 
AUTO No. 5344 
 

 

El demandante ha solicitado el levantamiento del decomiso del vehículo de propiedad del 
demandado. De conformidad con el art 597 del C.G.P., el Juzgado, 
 

DISPONE: 

 
DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de la orden de APREHENSIÓN o DECOMISO que realizó 
la Subsecretaria de Seguridad Vial y Registro de la Secretaria de Tránsito y Transporte de 
Palmira Valle, en virtud de la orden de embargo y secuestro del vehículo EUM85E propiedad 
del demandado JONATHAN ALEXANDER SEQUEDA MUÑOZ.  
 
En consecuencia, comuníquese mediante oficio a la Subsecretaria de Seguridad Vial y 
Registro de la Secretaria de Tránsito y Transporte de Palmira Valle, a fin de que deje sin 
efecto el “DESPACHO COMISORIO AUTO N°0023MAYO/21/2021 INSPECCIÓN PRIMERA DE LA 

SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE” y los oficios  2021.230.17.4.128 del 20 de mayo de 
2021 dirigido a los AGENTES DE POLICÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE y 2021.230.17.4.129, 
dirigido a GENTES OPERATIVOS EN TRÁNSITO Oficina de Control Vial Secretaria de Tránsito y 

Transporte.”, precisando que no se ha ordenado el desembargo del bien mueble vehículo 
EUM85E propiedad del demandado Jonathan Alexander Sequeda Muñoz, comunicado 
mediante oficio 596 del 14 de abril de 2021.  
 

 
Remítase la comunicación respectiva, conforme lo indicado con copia al correo electrónico 
abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com. 
. 

 

 

La Juez, 
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EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS DE ALMACENES ÉXITO - PRESENTE 
DEMANDADO: KAROLL YISNEY SATIZABAL MARLES Y  
                          NELSON ARNULFO TRONCOSO ROMERO  
RADICACIÓN No. 007-2019-00956-00 
AUTO No. 5356 
 

 

En consideración a las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y dadas las 

particularidades del asunto se ordenará el traslado del avalúo del bien inmueble objeto de 

cautela, como corresponde. En consecuencia, se,       

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: CORRER traslado por el término de diez (10) días a la parte demandada, del 

avalúo del bien inmueble identificado con la M.I. 370-960750, del cual es propietaria dicha 

parte, lo cual equivale a la suma de $153.972.000.oo, Lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso. Adjúntese por secretaria el 

archivo correspondiente  

  

SEGUNDO: AGREGAR el despacho comisorio allegado y debidamente diligenciado por el 

Juzgado Treinta y Siete Civil Municipal de Cali para Despachos Comisorios - para que obre y 

conste dentro del expediente 

 

 

 

 

La Juez, 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A 
DEMANDADO: EIDER ANDRÉS DIAZ ORDOÑEZ 
RADICACIÓN No. 007-2020-00606-00 
AUTO No. 5350 
 

 

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 593 numeral 10 y 599 
del C.G.P., en relación con la medida cautelar solicitada por la parte demandante, se, 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero que se 
encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a cualquier otro título 
bancario o financiero, que figuren en BANCO MUNDO MUJER S.A a nombre del demandado 
EIDER ANDRÉS DÍAZ ORDOÑEZ identificado con C.C. 10.320.496. Lo embargado no podrá 
exceder la suma de $40.000.000 y deberá ajustarse a los límites de inembargabilidad 
establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
  
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente y remítase inmediatamente al interesado para 
su diligenciamiento al correo electrónico juridico5@marthajmejia.com y/o a la dirección 
electrónica de la entidad financiera y/o bancaria para lo de su cargo. 
 
SEGUNDO: En relación a la liquidación de crédito, infórmese a la apoderada ejecutante que 
desde el 19 de julio de 2022, se resolvió al respecto. Sírvase estar atenta a las decisiones 
emitidas en esta dependencia judicial.  
 

 

 

 

 

 

La Juez, 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: SERFINANZA S.A 
DEMANDADO: DIEGO PALOMINO BUENO 
RADICACIÓN NO. 007-2021-00539-00 
AUTO No. 5370 
 

 

En atención al escrito que antecede, se, 

 

DISPONE: 

 

REQUERIR a BANCOLOMBIA para que en un término perentorio de cinco (5) días, cumpla 

con la orden judicial consistente en el embargo y retención de los dineros que posea el 

demandado DIEGO PALOMINO BUENO identificado con C.C. 16.344.654, teniendo en 

cuenta el límite de embargo por la suma de $27.400.000, o en su defecto informe por qué aún 

no ha dado cumplimiento la citada orden, comunicada mediante oficio No. 81 del 28 de junio 

de 2021, remitido por la apoderada ejecutante vía correo electrónico desde el 16 de diciembre 

de 2021. 

 

Líbrese comunicación y remítase al destinatario, por secretaria, con copia al correo electrónico 

impulso_procesal@emergiacc.com  

 

 

 

La Juez, 
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Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: FERNANDO GUTIÉRREZ CORREA 
DEMANDADO: ALFREDO ALBERTO BLANCO 
RADICACIÓN No. 008-2018-00703-00 
AUTO No. 4962 

 

La apoderada ejecutante solicita se le informe “quien es el responsable del vehículo decomisado 

y cuál es el tramite a seguir”, revisado el expediente se evidencia que la referida apoderada 
aporta documentos que hacen constar que el comisionado para la diligencia de secuestro hizo 
constar que la diligencia no se pudo llevar a cabo, como quiera que en la dirección en la que 
debía encontrarse retenido el bien mueble, esto es, en el Parqueadero Parquin Stop Judicial, 
ubicado en la Vereda Aguacatal Vía la Bella del municipio de Calarcá Quindío, se encontraba 
totalmente desocupado; igualmente se hizo consta que el recinto judicial a cargo de la 
comisión, puso en conocimiento de la Dirección Seccional de Administración Judicial de 
Armenia Quindío, lo acaecido, como quiera que el lugar mencionado, había sido habilitado 
para el depósito de vehículos inmovilizados por orden judicial para el año 2019, entidad que 
informó que en octubre de 2020, compulsó copias a la fiscalía, a fin de que se investiguen las 
conductas en que pudieron incurrir Henry Orlando Galvis Valenzuela y Mario González 
Montaño. 
 
Al respecto corresponde manifestar que, pese a que la apoderada remitió la información 
pertinente, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá, a la fecha, no ha devuelto el 
expediente contentivo de las actuaciones adelantadas respecto del despacho comisorio 
remitido, por lo que se ha de requerir a dicha dependencia judicial, para lo de su cargo.  
 
De otro lado se vislumbra que mediante oficio CYN/005/1138/2022 dirigido a la FISCALIA 
GENERAL DE LA NACION, obrante en el archivo031 el cuaderno principal, se pretende 
comunicar la compulsa de copias realizada ante dicha autoridad, conforme lo ordenado en 
junio del presente año, no consta en el expediente que dicha comunicación se hubiere remitido 
en debida forma, siendo ello indispensable para que se investigue el actuar del demandado 
Alfredo Alberto Blanco y Nancy Milena González Correa, por lo que se conminará a la oficina 
de Ejecución a fin de que remita el oficio inmediatamente, junto con los soportes documentales 
pertinentes. 
 
De otro lado, ya en relación al pedimento que eleva la apoderada ejecutante, corresponde 
manifestar que es la Fiscalía General de la Nación, la autoridad encargada de realizar la 
investigación pertinente a fin de esclarecer lo sucedido respecto del vehículo de placa 
FBX866, sin que tenga competencias adicionales esta funcionaria judicial, para realizar 
actuación judicial adicional en curso del presente asunto.  En consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ- 
QUINDÍO, a fin de que se sirva remitir el expediente contentivo de las actuaciones adelantadas 
respecto del despacho comisorio No.01 de fecha 27 de enero de 2020; el cual correspondió 
por reparto en febrero del mismo año y tuvo como fin que se llevara a cabo la diligencia de 
secuestro del vehículo de placa FBX866 de propiedad de ALFREDO ALBERTO BLANCO 
identificado con la C.E. No. 536953. Líbrese y envíese el oficio respectivo.  
 
SEGUNDO: COMPULSAR COPIAS a la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN a fin de que 
investigue la posible conducta punible configurada, en virtud al hurto del vehículo de placas   
FBX866 de propiedad de ALFREDO ALBERTO BLANCO identificado con la C.E. No. 536953, el 
cual se encontraba depositado en el Parqueadero Parquin Stop Judicial identificado con el 
NIT 80131653-7ubicado en la Vereda Aguacatal Vía la Bella del municipio de Calarcá Quindío, 
desde  el 21 de junio de 2019, por virtud de la medida cautelar decretada en curso del presente 
proceso ejecutivo identificado con la radicación 76001400300820180070300; bien que había 
sido dejado a disposición por la Policía Nacional. 
 
Líbrense y remítase el oficio respectivo, junto con los archivos 001 y 007 del cuaderno de 
medidas cautelares; y el archivo 024 y 031 del cuaderno principal.  
 



 
TERCERO: CONMINAR al Director de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, a fin de 
que, a través del líder a cargo, remita el oficio dirigido a la FISCALIA GENERAL DE LA 
NACIÓN, el cual fue ordenado mediante providencia emitida en junio de 2022, sin que obre 
soporte de su envío.  
 
CUARTO: INFORMAR a la apoderada ejecutante que, como es de su conocimiento, es la 
Fiscalía General de la Nación, la autoridad encargada de realizar la investigación pertinente a 
fin de esclarecer lo sucedido respecto del vehículo de placa FBX866, sin que tenga 
competencias adicionales esta funcionaria judicial, para realizar actuación judicial adicional 
en curso del presente asunto. 
 

  

 

     

La Juez, 
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EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA CON GARANTIA REAL 
DEMANDANTE: MILTON RAÚL CARMONA SALAZAR Y SILVIA RODRIGUEZ DE GUEVARA. 
DEMANDADO: HUGO FERNELY CORREA GONZALEZ 
RADICACIÓN No. 009-2019-00539-00 
AUTO No. 4916 

 
Verificadas las actuaciones obrantes en el presente asunto y como quiera que se encuentra 
vencido el término de traslado del anterior avalúo el cual fue realizado de conformidad con el 
Art. 444 del Código General del Proceso, con sujeción al Art. 228 de la misma obra, y no se 
allegó escrito en contra, se aprobará. De otro lado, en virtud a la solicitud de fijar fecha para 
remate del bien embargado, secuestrado y avaluado; realizado el control de legalidad 
respectivo se evidencia que resulta procedente lo pretendido por el ejecutante al tenor de lo 
normado en el artículo 448 del C.G.P, para lo cual se hace constar la siguiente verificación 
así. 

CONTROL DE LEGALIDAD 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN 009-2019-00539-00 

MANDAMIENTO DE PAGO Auto Interlocutorio No. 2528 14/07/2019 

SEGUIR ADELANTE Auto Interlocutorio No. 656 12/03/2020 

EMBARGO 
Inmueble M.I. No. 370-51477 (folio43) 
Dirección Calle 19B No. 18-14 

SECUESTRO Auxiliar de la justicia DMH SERVICIOS E INGENIERÍA S.A.S El 
cual, se ubica en la Calle 72 No. 11C-24 Tel 3113186606-8819430 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO EN TRASLADO. 

AVALÚO $135.208.500 

DEMANDADO HUGO FERNELY CORREA GONZALEZ 

ACREEDORES HIPOTECARIOS NO 

 
En consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR en firme el anterior avalúo, al cual no se allegó escrito en su contra 
por la suma de $ 135.208.500, conforme lo señalado en la parte motiva del presente auto. 
 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo por secretaria a la liquidación de crédito 
actualizada aportada por la parte actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a 
Despacho para resolver conforme a derecho corresponde. 
  
TERCERO: SEÑALAR el 21 de febrero de 2023 a las 09:00AM como fecha para llevar a 
cabo la diligencia de remate solicitada por la parte demandante respecto del bien inmueble 
objeto de cautela identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-51477 La referida audiencia 
se llevará a cabo de forma virtual a través de la plataforma LifeSize, cuyo enlace se publicará 
en el micrositio del Juzgado https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-
de-ejecucion-de-cali-/44  
 
CUARTO: Cumplidos los requisitos de ley establecidos en el artículo 450 del Código General 
del Proceso, se dará inicio a la diligencia; la cual comenzará a la hora señalada y no se cerrará 
sino transcurrido una hora desde su inicio. La base de la licitación del bien a rematar será la 
suma de $94.645.950, lo que equivale al 70% del valor del avalúo.  
 
Por secretaria expídase el aviso de remate correspondiente y póngase a disposición en el 
micrositio del Juzgado junto con el expediente digital completo. 
 
QUINTO: Le corresponde al acreedor interesado en la subasta, realizar la publicación del 
aviso en un medio de amplia circulación en la localidad, en los términos señalados el artículo 
450 del C.G.P, igualmente deberá allegar de manera oportuna el soporte de la gestión y el 
certificado de tradición y libertad del bien, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista 
para la diligencia de remate. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/44
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/44


 
SEXTO: Todo el que pretenda hacer postura deberá consignar previamente, a la cuenta 
judicial 760012041700 de la Oficina de Ejecución Civil Municipal, la suma de $54.083.400. lo 
que corresponde al 40% del avalúo del bien. Igualmente deberá remitir al correo electrónico 
del Juzgado, la oferta en documento adjunto, el cual deberá estar cifrado a fin de garantizar 
los principios de transparencia, integridad y autenticidad del medio utilizado; para ello deberá 
seguir las indicaciones previstas en el protocolo para audiencias de remate. 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861460/52594208/PROTOCOLO+REMATES+JUZ+QUINTO.pdf/b9dfd6b7-712e-
452c-9970-4e2902ac00b4   
 
Lo anterior, de conformidad con lo normado en los artículos 448, 451 y 452 del C.G.P. y lo 
establecido por el Consejo Superior de la Judicatura mediante Circular PCSJC21-26. 

 
 

     
La Juez, 
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EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: NATALIA FANDIÑO GUTIÉRREZ 
RADICACIÓN No. 009-2021-00667-00 
AUTO No. 5343 
 

 

El operador en insolvencia Juan Carlos Muñoz Montoya del Centro de Conciliación JUSTICIA 

ALTERNATIVA solicita la suspensión del proceso que aquí se adelanta e informa que desde 

el 07 de octubre de 2022 aceptó a la demandada NATALIA FANDIÑO GUTIÉRREZ en el 

trámite de insolvencia de persona natural no comerciante. En consecuencia y con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 545 numeral 1 del C.G.P, se, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la suspensión del proceso respecto de la demandada NATALIA 

FANDIÑO GUTIÉRREZ 

 

SEGUNDO: REQUERIR al Centro de Conciliación JUSTICIA ALTERNATIVA, a fin de que en 

forma oportuna informe las resultas del trámite de insolvencia de persona natural no 

comerciante en el que fue admitida la demandada NATALIA FANDIÑO GUTIERREZ 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 38.886.894. 

 

Líbrese por secretaria la comunicación respectiva y remítase inmediatamente a la dirección 

de correo electrónico juancainsolvencias@gmail.com.  

 

 

 

La Juez, 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S 
DEMANDADO: EDUARDO ANDRES GARCIA PINTO 
RADICACIÓN No. 009-2021-00882-00 
AUTO No. 5336 

 

Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, motivo por el cual se aprobará. En consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante con corte a 1 de julio 

de 2022, por la suma de  $40.385.383,81 

 
SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado PABLO ANDRES 

MESES, como apoderado judicial suplente de SYSTEMGROUP S.A.S. Lo anterior, teniendo 

en cuenta que se encuentran reunidos los presupuestos facticos contemplados en el inciso 4° 

del art. 76 del CGP. 

 

 

La Juez, 
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Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPRISMA 
DEMANDADO: SANDRA LILIANA PARRA 
RADICACIÓN No. 012-2018-00460-00 
AUTO No. 5359 

 
La demandada Sandra Liliana Parra, solicita como derecho de petición se disponga la 
terminación del proceso, por considerar que ya efectuó el pago ejecutando. En atención al 
escrito y conforme a lo dispuesto en el artículo 461 inciso 3 del C.G.P y que al tenor reza:” (…) 
Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las 
costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su 
consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, según el 

caso.”. Lo cursivo fuera del texto.  
 
De otro lado ya respecto del derecho de petición elevado por la pasiva resulta procedente 
señalar que la naturaleza de la misma es de carácter judicial y no administrativa, pues lo 
pretendido es en esencia se ordene a su favor el pago de un depósito judicial, trámite que no 
se encuentra sujeto a los términos del derecho de petición, sino que atiende, a los 
procedimientos propios de cada juicio1. Corolario de lo anterior, se, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORRER traslado por secretaria al ejecutante por el termino de tres (3) días 
conforme lo dispuesto en el artículo 110 y el artículo 461 del C.G.P, el escrito allegado. 
Cumplido lo anterior, se resolverá sobre la liquidación de crédito aportada y la solicitud de 
terminación presentada por la pasiva.  
 
SEGUNDO: TENER por contestada la solicitud elevada por el ejecutado y NIÉGUESE su 
trámite como derecho de petición, por lo expuesto en la obiter dicta de este proveído. 
 
TERCERO: CORREGIR auto No. 4472 del 03 de noviembre de 2021, mediante el cual se 
resolvió sobre liquidación de crédito precisando que la misma se aprobó por la suma de 
$9.071.464, 94 y no como allí se indicó, de conformidad con lo normado en el artículo 285 del 
C.G.P 
 
CUARTO: SOLICITAR colaboración al Juzgado Doce Civil Municipal de Cali, a fin de que se 
sirva efectivamente realizar la transferencia o conversión de los depósitos judiciales que se 
encuentren consignados a favor de este proceso a órdenes de este Juzgado en la cuenta del 
Banco Agrario de Colombia No.  760012041700, para proceder como corresponde. Líbrese 
comunicación por Secretaría y remítase inmediatamente por el medio más idóneo y eficaz.  
 
QUINTO: DEJAR el expediente en CUSTODIA de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Cali- Área de Depósitos Judiciales, hasta tanto, dicha área verifique la existencia de los dineros 
transferidos en la cuenta de la Oficina de Ejecución Civil Municipal, respecto del presente 
proceso.  De ser infructuoso lo requerido, REALÍCENSE inmediatamente por el área de 
depósitos judiciales - las gestiones administrativas a que haya lugar con el Juzgado de 
Conocimiento en aras de que se acredite la transferencia o conversión ordenada. Así mismo 
sírvase incorporar al expediente copia de las gestiones realizadas.  
  
Constatado lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho a la mayor brevedad posible, con 
el informe respectivo, a fin de disponer conforme a derecho. 

 

 

La Juez, 

  

 

                                                           
1 Sentencia T-215A/11 Magistrado Ponente: MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO 
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EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL PASEO DE LA QUINTA PH 
DEMANDADO: JUDITH MORALES ARDILA 
RADICACIÓN No. 015-2018-01223-00 
AUTO No. 4923 

 

Informa el apoderado ejecutante que las notarías 3,10 y 18 ha solicitado se remita los oficios 
de cancelación de hipotecas de conformidad con lo normado en el Art. 47 del Decreto 960 de 
1970, de igual manera pide se aclare el oficio dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos, precisando el “titulo de adquisición” precisando como adquirió el bien Judith Morales 
Ardila y en donde consta ello.  
 
Revisadas las comunicaciones elaboradas por el personal de apoyo de la Secretaría, se 
evidencia que en efecto es necesario realizar las modificaciones solicitadas. 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: CONMINAR a la líder de Notificaciones y Comunicaciones a fin de que, en lo 
sucesivo, para efectos de la cancelación de gravámenes hipotecarios se libren, EXHORTOS, 
y no oficios; como se venía realizando. Lo anterior, en cumplimiento del Decreto 960 de 1970. 
 
SEGUNDO: DEJENSE SIN EFECTO los oficios CYN/005/1441/2022, CYN/005/1440/2022 
Y CYN/005/1439/2022. En su lugar, en cumplimiento del Decreto antes citado y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el auto No. 3161 del 18 de julio de 2022 ELABÓRENSE LOS 
EXHORTOS respectivos, con destino a las NOTARIAS TERCERA, DECIMA Y DIECIOCHO 
DEL CIRCULO DE CALI. Remítanse las comunicaciones a sus destinatarios, a través de los 
correos electrónicos respectivos, con copia al adjudicatario  
 
TERCERO: REPITASE el oficio, dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cali, incluyendo que la señora Judith Morales Ardila, adquirió el inmueble identificado con la 
Matricula inmobiliaria No. 370-267581 por compraventa que hiciera al señor Manuel Yesid 
Rojas González mediante escritura No. 7015 del 19-09-1996 registrada en la Notaria Decima 
del Circulo de Cali. Lo cual consta en la anotación 008, con fecha 02-12-1996, del folio de 
matricula inmobiliaria antes mencionado.  
 
Para esta aclaración el área de Notificaciones y Comunicaciones, deberá incluir la aclaración 
citada, insertando la información citada, en la comunicación, sin hacer transcripción de los 
autos contentivos del yerro y de la aclaración, pues ello genera confusión e impide el 
cumplimiento de la orden judicial. 
 
CUARTO: REQUIERASE a las partes del proceso a fin de que se sirvan allegar liquidación 
del crédito actualizada, teniendo en cuenta los pagos recibidos por concepto de renta del 
inmueble objeto de cautela. Para lo anterior, se les concede el termino de diez (10) días.  
 

     

La Juez, 
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PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ROSSY DARNELLY SOLANO MILLAN 
DEMANDADO: MAYRA LIZETH BUITRON COLLAZOS Y SEBASTIAN ALVARADO CAMACHO 
RADICACIÓN No. 015-2021-00218-00 
AUTO No. 5237 
 

La apoderada ejecutante, solicita se requiera al pagador a fin de que acate la orden de 
embargo del salario del demandado Alvarado Camacho; no obstante lo anterior, revisado el 
oficio CYN/005/0453/2022, se evidencia que si bien, en su momento, se corrigió el yerro 
contenido en el auto que dispuso el embargo, la transcripción citada en la comunicación 
resulta incomprensible pues no se insertó la aclaración en debida forma, sino que se citaron 
los autos contentivos del yerro y de la aclaración.  
 
Igualmente se evidencia que, en auto anterior, se requirió al pagador, citando el nombre del 
demandado en forma equivocada, por consiguiente, se dejará sin efecto la providencia y la 
comunicación elaborada.  En consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR al ÁREA DE NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES, a fin de que, 
en lo sucesivo, cuando se efectúe la corrección o aclaración de una providencia que deba 
comunicarse mediante oficio, materialice la nueva orden, insertando la información corregida 
en la comunicación, sin hacer transcripción de los autos contentivos del yerro y de la 
aclaración, pues ello genera confusión e impide el cumplimiento de la orden judicial.  
 

SEGUNDO: ELABORE nuevamente el oficio de embargo de salario del demandado 
ALVARADO CAMACHO, teniendo en cuenta la siguiente información. 
 

• “DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del salario en lo que exceda el salario 
mínimo legal o convencional, comisiones y honorarios que devenga el aquí demandado 
SEBASTIAN ALVARADO CAMACHO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
1.107.067.813, como empleado de PARQUES Y EVENTOS PROMOCIONALES S.A.S. 

identificada con el Nit 830501308. Lo embargado no podrá exceder la suma de $ 8.000.000.” 
 

Cumplido lo anterior, remítase al destinatario PARQUES Y EVENTOS PROMOCIONALES 
S.A.S, con copia a juridicoafiansa@gmail.com, dejando el soporte de entrega. 
 
TERCERO: DEJESE sin efectos el auto No. 3280 del 27 de julio de 2022 y el oficio 
CYN/005/1512/2022, por los motivos expuestos en precedencia.  
 
CUARTO: INFORMAR a la apoderada ejecutante, que no se ha recibido respuesta del 
pagador del demandado, de otro lado se evidenciaron los yerros antes citados.  
 

 

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  17 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: CARMEN ELENA CAMPO CONDE 
DEMANDADO: RAFAEL ANTONIO VALENCIA Y OTROS 
RADICACIÓN No. 016-2013-00518-00 
AUTO No. 4965 

 

La apoderada ejecutante solicita se corrija el auto No. 3943 del 29 de agosto de 2022, como 

quiera que se comisionó para la diligencia de entrega del bien subastado, al Juzgado Primero 

Promiscuo de Restrepo Valle, pese a que el bien se encuentra en la ciudad de Cali, por lo que 

se corregirá el yerro. De otro lado solicita la litigante se informe a la Oficina de Registro los 

linderos del inmueble adjudicado, al respecto si bien ello resulta innecesario por constar los 

mismos en la escritura pública, se accederá a lo solicitado con el fin de que se logre 

materializar la orden judicial. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR, el numeral “SEGUNDO” del auto No. 3943 del 29 de agosto de 

2022, en el sentido de indicar que se COMISIONA al JUEZ CIVIL MUNICIPAL PARA 

DESPACHOS COMISORIOS CALI – REPARTO; en consecuencia, quedará así:   

“SEGUNDO: COMISIONAR al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL PARA DESPACHOS COMISORIOS – 

CALI – REPARTO -, para que lleve a cabo la diligencia de ENTREGA del bien inmueble con matrícula 

No. 370- 35174, cuyas características se encuentran descritas en el acta de secuestro. Por Secretaría, 

expídase el respectivo Despacho Comisorio, con todos los insertos necesarios, con destino al 

comisionado.” 

POR SECRETARIA materialice la orden precedente, insertando la información corregida en 

la comunicación, sin hacer transcripción de los autos contentivos del yerro y de la aclaración, 

pues ello genera confusión e impide el cumplimiento de la orden judicial. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

CALI que el inmueble identificado con la M.I. 370-35174 adjudicado en la diligencia de remate 

llevada a cabo el 11 de mayo de 2022, aprobado mediante auto No. 1981 del 23 de mayo de 

2022, tiene los siguientes LINDEROS: NORTE: CON EL LOTE NUMERO 3 EN EXTENSIÓN 

DE 15,30 METROS; SUR: CON EL LOTE NUMERO 1 EN EXTENSIÓN 15,30 METROS; 

ORIENTE: CON EL LOTE NUMERO 23 EN EXTENSIÓN DE 5,40 METROS Y OCCIDENTE: 

CON EL LOTE NUMERO 23 EN EXTENSIÓN DE 5.30 METROS Y CUYA NOMENCLATURA 

URBANA ES CALLE 63 NUMERO 1 I BIS 21; Los cuales se encuentran contenidos en la 

escritura pública 3957 del 17 de agosto de 1977 de la Notaria Segunda de Cali. Sírvase el 

registrador, atender la orden judicial sin más dilación, registrando la adjudicación del inmueble, 

antes citado.  

 

POR SECRETARIA elabórese nuevamente el oficio CYN/005/0974/2022, insertando en la 

parte final, el numeral segundo de este proveído. Remítase la comunicación a su destinatario, 

con copia a la interesada al correo electrónico asesorarteabogados@gmail.com. 

     

 

La Juez,  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 81 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE OCTUBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: CONTINENTAL DE BIENES S.A.S 
DEMANDADO: RAUL ANDRES HENAO ZARATE Y OTROS 
RADICACIÓN No. 017-2020-00582-00 
AUTO No. 5236 
 

 

En atención a la comunicación que antecede, se, 

 

RESUELVE: 

    

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la respuesta allegada por el pagador 

MANIMAX PALMIRA S.A.S., así: 

 

 

 

  

 

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  17 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: CREDILATINA S.A.S 
DEMANDADO: FABIAN ANDRES ARCE LIBREROS 
RADICACIÓN No. 018-2020-00333-00 
AUTO No. 5348 
 

 

Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago, en consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma 

de $ 32.459.345 hasta el 28 de agosto de 2022, como valor total de la obligación ejecutada, 

por lo considerado en precedencia. 

 

SEGUNDO: PREVIO a correr traslado al avalúo comercial presentado por la parte actora, 

sírvase el interesado aportar la base gravable para vehículos y/o el impuesto de rodamiento 

del vehículo de placas CQE160, como corresponde, de propiedad de FABIÁN ANDRÉS ARCE 

LIBREROS identificado con cedula de ciudadanía No. 94.525.300. Lo anterior en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 444 del C.G.P 

 

 

 

 

 

 

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  17 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL JOCKEY CLUB I P.H. 
DEMANDADO: ALEXANDRA LÓPEZ Y ANTONELLA NARVAEZ ARBOLEDA 
RADICACIÓN No. 018-2021-00023-00 
AUTO No. 4914 

 

La apoderada demandante, presentó solicitud de reforma a la demanda, solicitando se 
libre mandamiento ejecutivo en contra de la menor Antonella Narváez Arboleda, en su 
calidad de propietaria de la casa No. 30, señalando que aquella está representada 
legalmente por la señora Paola Andrea Arboleda López y en contra de la señora Alexandra 
López Palacios en calidad de tenedora. 
 
Analizada la solicitud impetrada, se evidencia que la misma resulta a toda luz 
improcedente, lo anterior, en virtud a que no se atempera a los requisitos de ley 
establecidos en el artículo 93 del C.G.P. ello si en cuenta se tiene que el término para 
presentar la solicitud de reforma a la demanda feneció; de otro lado, en lo que respecta a 
la ejecutada Alexandra López, la misma ya cuenta con orden de apremio en su contra, y 
se dispuso seguir adelante la ejecución; razón por la que es pertinente aclararle que este 
asunto se encuentra en esta última etapa.  
 
Empero, de la revisión del expediente, y según las afirmaciones realizadas por la parte 
demandante; la demanda fue dirigida, y se libró mandamiento de pago, en contra de una 
menor de edad quien carece de capacidad para comparecer al proceso en forma directa; 
por lo que es necesario la complementación de dicha capacidad a través de la actuación 
de un sujeto legitimado para asistir al proceso en su representación; por lo tanto, y dando 
aplicación a lo normado en el art. 137 del C.G.P., el despacho advertirá la nulidad acaecida 
con base en la causal 4° del art. 133 del mismo estatuto procesal, que contempla  la causal 
que reza “4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes”; en tal virtud, se 
dispondrá notificar, la presente decisión, a la afectada a través de su representante de 
conformidad con el art 291 y 292 Ibidem. En consecuencia, se,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR la reforma a la demanda solicitada por la apoderada demandante, 
conforme a lo expuesto en esta providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la notificación a Antonella Narváez Arboleda a través de su 
representante legal, su madre o su padre, de conformidad con los art. 291 y 292 del C.G.P., 
advirtiendo la situación acaecida, con base en la causal 4° del art. 133 Ibidem. 
 

La Juez, 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 

Fecha: 17 de NOVIEMBRE de 2022 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA 
DEMANDADO: JUAN CARLOS MATTA JIMENEZ 
RADICACIÓN No. 019-2019-00105-00 
AUTO No. 4929 

 

Revisado el certificado de tradición del bien inmueble donde consta la inscripción de la medida 
cautelar de embargo ordenada, se procederá a decretar el secuestro conforme lo dispone el 
artículo 595 del C.G.P y en consecuencia de ello, se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR EL SECUESTRO del bien inmueble de propiedad del demandado 
JUAN CARLOS MATTA JIMENEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 6.536.938, cuyas 
características son: 
 

MATRICULA INMOBILIARIA 370-934098 

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE 
Calle 60 98F-33 Conjunto Reserva Carmesí PH 
Apartamento 901 Noveno piso Torre 2 Etapa 1 

MUNICIPIO Cali, Valle del Cauca  

REGISTRO EMBARGO Anotación07 Certificado Tradición Archivo03 Pag 89 

 
SEGUNDO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL PARA DESPACHOS COMISORIOS 
CALI – REPARTO-, para que lleve a cabo la diligencia de secuestro sobre los derechos de 
cuota del bien inmueble No. 370-934098. Facúltese para I. DESIGNAR secuestre de la lista 
de auxiliares de la justicia, II. RELEVAR al auxiliar en el evento en que el nombrado no 
comparezca, III. FIJAR GASTOS al secuestre hasta por la suma de $200.000. Por Secretaría, 
expídase el respectivo Despacho Comisorio, con todos los insertos necesarios, con destino al 
comisionado.   
 
TERCERO: ORDENAR EL SECUESTRO del bien inmueble de propiedad del demandado 
JUAN CARLOS MATTA JIMENEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 6.536.938, cuyas 
características son: 
 

MATRICULA INMOBILIARIA 373-76244 

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE Calle 5 # 6-67 

MUNICIPIO Yotoco, Valle del Cauca  

REGISTRO EMBARGO  Anotación13 Certificado Tradición Archivo03 Pag 54 

 
CUARTO: COMISIONAR al JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE YOTOCO – REPARTO-, 
para que lleve a cabo la diligencia de secuestro sobre los derechos de cuota del bien inmueble 
No. 373-46244. Facúltese para I. DESIGNAR secuestre de la lista de auxiliares de la justicia, 
II. RELEVAR al auxiliar en el evento en que el nombrado no comparezca, III. FIJAR GASTOS 
al secuestre hasta por la suma de $200.000. Por Secretaría, expídase el respectivo Despacho 
Comisorio, con todos los insertos necesarios, con destino al comisionado.   
 
Así mismo, remítase al correo electrónico notificacionesprometeo@aecsa.co de la parte 
interesada quien tendrá a su cargo la gestión tendiente al cumplimiento de la comisión.  
 

   

 

 

 La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 17 DE NOVIEMBRE DE 2022 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO PREDNARIO 
DEMANDANTE: REPONER SA 
DEMANDADO: ROYSON BALANTA 
RADICACIÓN No. 020-2019-00620-00 
AUTO No. 5358 
 

 

Como quiera que se ha presentado la base gravable del vehículo embargado y secuestrado, 

se,       

RESUELVE: 

  
CORRER traslado a la parte demandada, por el término de diez (10) días del avalúo por la 

suma de $ 33.360.000, respecto del vehículo de placa VKK-253 embargado y secuestrado 

dentro del presente proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del Código 

General del Proceso. Adjúntese por secretaria el archivo correspondiente. 

 
 

 

 

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  17 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BETSY ROCIO QUIJANO CASTRILLON 
DEMANDADO: NELSON PERAFAN VALENCIA Y ESPERANZA PRADO 
RADICACIÓN No. 020-2021-00148-00 
AUTO No. 5233 
 

 
En atención al recurso de reposición allegado en forma oportuna, contra el auto 4785, por la 

demandante actuando en nombre propio; y como quiera que aún no se ha dado cumplimiento 

por secretaria a lo dispuesto en el artículo 318 del C.G.P en concordancia con el artículo 110 

del C.G.P, se,   

RESUELVE: 

  
PRIMERO: DEVUÉLVASE el expediente a secretaria a fin de que se corra el traslado 

respectivo al recurso de reposición allegado. 

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme 

a derecho.  

 

  

 

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  17 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCOOMEVA SA 
DEMANDADO: CHRISTIAN MAURICIO PANESSO CASTILLO 
RADICACIÓN No. 023-2021-00315-00 
AUTO No. 5340 
 

El ejecutante solicita el decomiso del bien mueble embargado, revisado el certificado de 
tradición se evidencia que la medida cautelar ya fue registrada, en consecuencia, se accederá 
a ello. Igualmente, se evidencia que el demandado constituyó prenda, respecto del bien, en 
favor del FONDO DE EMPLEADOS MEDICOS DE COLOMBIA desde el 24 de julio de 2012, 
motivo por el cual debe citarse al acreedor prendario de conformidad con lo normado en el 
artículo 462 del C.G.P. En consecuencia, se,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el decomiso del vehículo de placas MJR409, clase AUTOMOVIL, 
marca NISSAN, tipo carrocería HATCH BACK, línea TIIDA, color ROJO, modelo 2012, servicio 
PARTICULAR de propiedad del demandado CHRISTIAN MAURICIO PANESSO CASTILLO 
identificado con cedula de ciudadanía No. 14.636.687 
 
SEGUNDO: LIBRAR por secretaria la comunicación dirigida a la Dirección de Investigación 
Criminal e INTERPOL (DIJIN) y a la Secretaria de Tránsito y Transporte de Cali-Valle a fin de 
que decomisen el vehículo de placas MJR409 y lo pongan a disposición de este Despacho, 
aprehéndase e indiquen en poder de quien se encontraba el vehículo en el momento de la 
retención del mismo. Sírvase dejar el vehículo en un parqueadero y remitir la información 
correspondiente a la identificación plena de dicho lugar.  
 
Cumplido lo anterior, remítase al correo electrónico de los destinatarios, con copia al 
interesado a la dirección electrónica buzonjudicial@jimenezpuerta.com 
 
TERCERO: CITAR al acreedor prendario FONDO DE EMPLEADOS MEDICOS DE 
COLOMBIA, para que haga valer su crédito sea o no exigible lo que deberá hacer dentro del 
término de (20) días siguientes a la notificación personal de esta providencia, lo anterior 
conforme lo estatuido en el artículo 462 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: LIBRAR por secretaria y remitir la comunicación respectiva dirigidas al acreedor 
prendario conforme al artículo 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, para ello remítase la comunicación, junto con el enlace del expediente, 
al correo electrónico de la entidad Fondo de Empleados Médicos de Colombia, que aparezca 
en el certificado de existencia y representación. 
 

 

 

 

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: JUAN MANUEL GOMEZ RUIZ 
DEMANDADO: GABRIELA YANKOVICHI NIEVA 
RADICACIÓN No. 023-2021-00568-00 
AUTO No. 5239 
 

 

En atención a la solicitud elevada por el demandante y teniendo en cuenta que en efecto no 

se evidencia que se hubiere materializado la orden de embargo de salarios, se, 

 
RESUELVE: 

    
PRIMERO: REQUERIR al pagador de la RAMA JUDICIAL para que informe el motivo por el 

cual no ha dado cumplimiento a la medida de embargo del salario a la señora GABRIELA 

YANKOVICHI NIEVA identificada con cédula de ciudadanía No.  29.974.014, en virtud de la 

medida cautelar decretada en su contra y comunicada en oficio No. 1283 del 2 de agosto de 

2021 remitido al correo electrónico dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.com el 08 de agosto de 

2022.   

SEGUNDO: Por secretaría líbrese el oficio correspondiente y remítase inmediatamente a la 

dirección electrónica al requerido, con copia al interesado al correo electrónico 

openborders.ceronruizlawfirm@gmail.com 

 

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a 
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EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: RODOLFO GARCÍA ANDRADE 
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO NARANJO FERNANDEZ Y OTROS 
RADICACIÓN No. 024-2019-00263-00 
AUTO No. 5246 
 

Verificadas las actuaciones obrantes en el presente asunto y como quiera que se encuentre 
vencido el término de traslado del anterior avalúo el cual fue realizado de conformidad con el 
Art. 444 del Código General del Proceso, con sujeción al Art. 228 de la misma obra, y no se 
allegó escrito en contra, se aprobará; igualmente se evidencio la solicitud de fijar fecha para 
remate de los bienes embargados, secuestrados y avaluados; realizado el control de legalidad 
respectivo se evidencia que resulta procedente lo pretendido por el ejecutante al tenor de lo 
normado en el artículo 448 del C.G.P, para lo cual se hace constar la siguiente verificación 
así:    

CONTROL DE LEGALIDAD 

PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN 024-2019-00263-00 

MANDAMIENTO DE PAGO Auto Interlocutorio No. 593 19/03/2021 

SEGUIR ADELANTE Auto No. 023 11/03/2022 

EMBARGO 
Inmueble M.I. No. 370-206472; Dirección Calle 8A No. 23ª-81/83 B/ Alameda 

(derechos de cuota 50%) 

SECUESTRO 

Auxiliar de la justicia JORDÁN VIVEROS JHON JERSON 

Quien se ubica en la Carrera 66 No. 9-21 Barrio el Limonar- Cali,  

Tel. 3162962590   

correo electrónico: jersonvi@yahoo.es 

LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO 

$130.062.619,87   ( 30/03/2022) 

AVALÚO $104.862.000 (derechos de cuota 50%) 

DEMANDADO CARLOS ALBERTO NARANJO FERNANDEZ 

ACREEDORES No 

 

En consecuencia, se, 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR en firme el anterior avalúo, al cual no se allegó escrito en su contra 
por la suma de $104.862.000, correspondiente al 50% de los derechos de cuota del inmueble 
identificado con la M.I. 370-206472, proporción de la cual es propietario el demandado Carlos 

Alberto Naranjo Fernández. Lo anterior, de conformidad con la norma 444 del Código General 
del Proceso, con sujeción al Art. 228 de la misma obra. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 22 del mes febrero del año 2023 a las 9:00AM como fecha 
para llevar a cabo la diligencia de remate solicitada por la parte demandante respecto del bien 
inmueble objeto de cautela identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-206472; la referida 
audiencia se llevará a cabo de forma virtual a través de la plataforma LifeSize, cuyo enlace se 
publicará en el micrositio del Juzgado https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-
juzgados-civiles-municipales-de-ejecucionde-cali-/44  
  

TERCERO: Cumplidos los requisitos de ley establecidos en el artículo 450 del Código General 
del Proceso, se dará inicio a la diligencia; la cual comenzará a la hora señalada y no se cerrará 
sino transcurrido una hora desde su inicio. La base de la licitación del bien a rematar será la 
suma de $73.403.400, lo que equivale al 70% del valor del avalúo.   
  
Por secretaria expídase el aviso de remate correspondiente y póngase a disposición en el 
micrositio del Juzgado junto con el expediente digital completo 
 
CUARTO: Le corresponde al acreedor interesado en la subasta, realizar la publicación del 
aviso en un medio de amplia circulación en la localidad, en los términos señalados el artículo 
450 del C.G.P, igualmente deberá allegar de manera oportuna el soporte de la gestión y el 
certificado de tradición y libertad del bien, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista 
para la diligencia de remate.     

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucionde-cali-/44
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucionde-cali-/44


 
 
QUINTO: Todo el que pretenda hacer postura deberá consignar previamente, a la cuenta 
judicial 760012041700 de la Oficina de Ejecución Civil Municipal, la suma de $41.944.800, lo 
que corresponde al 40% del avalúo del bien. Igualmente deberá remitir al correo electrónico 
del Juzgado, la oferta en documento adjunto, el cual deberá estar cifrado a fin de garantizar 
los principios de transparencia, integridad y autenticidad del medio utilizado; para ello deberá 
seguir las indicaciones previstas en el protocolo para audiencias de remate. 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861460/52594208/PROTOCOLO+REMATES+JUZ+QUINTO.pdf/b9
dfd6b7-712e-452c-9970-4e2902ac00b4 

 
Lo anterior, de conformidad con lo normado en los artículos 448, 451 y 452 del C.G.P. y lo 
establecido por el Consejo Superior de la Judicatura mediante Circular PCSJC21-26. 

 

 

 

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  17 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861460/52594208/PROTOCOLO+REMATES+JUZ+QUINTO.pdf/b9dfd6b7-712e-452c-9970-4e2902ac00b4
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861460/52594208/PROTOCOLO+REMATES+JUZ+QUINTO.pdf/b9dfd6b7-712e-452c-9970-4e2902ac00b4


 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: TUYA S.A 
DEMANDADO: JHON ALEJANDRO HOLGUÍN LOAIZA 
RADICACIÓN No. 024-2021-00329-00 
AUTO No. 4921 

 

En atención al escrito allegado, por el apoderado de la parte actora solicita se remita auto que 

decreta las medidas cautelares, no obstante, de la revisión del expediente no se evidencia ni 

la solicitud ni orden judicial emitida al respecto, se,  

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud impetrada por el memorialista, por lo expuesto en precedencia; 

PRECISAR que en caso de requerir el decreto de medida cautelar, respecto de los bienes del 

demandado, puede solicitarlo en debida forma ante este recinto judicial. 

  

 

     

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 17 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO SINGULAR (TERMINADO) 
DEMANDANTE: LUIS AMADO HINESTROZA 
DEMANDADO: GLORIA INES GALLEGO 
RADICACIÓN No. 025-2011-01161-00 
AUTO No. 4969 

 

El abogado William Enrique Medina Duran, solicita se fije fecha para diligencia de remate; no 

obstante, dicha petición es improcedente por cuanto el proceso se encuentra terminado por 

desistimiento tácito, conforme lo ordenado mediante auto No. 3667 del 12 de agosto de 2022, 

providencia que se encuentra ejecutoriada y en firme. En consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

  

ÚNICO: NEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud del abogado William Enrique Medina 

Duran, por los motivos expuestos en precedencia. 

  

 

 

     

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  17 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

SECRETARIA 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: GASES DE OCCIDENTE S.A ESP 
DEMANDADO: JOHNNY FERNANDO MORA MONSALVE 
RADICACIÓN No. 025-2021-00997-00 
AUTO No. 5342 
 

 

Revisado el certificado de tradición del bien inmueble donde consta la inscripción de la medida 

cautelar de embargo ordenada por el Juzgado de Conocimiento, se procederá a decretar el 

secuestro conforme lo dispone el artículo 595 del C.G.P y en consecuencia de ello, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR EL SECUESTRO del bien inmueble de propiedad de JOHNNY 

FERNANDO MORA MONSALVE identificado con cedula de ciudadanía No. 14.636.459, 

teniendo en cuenta la siguiente información:  

 

MATRICULA INMOBILIARIA 370-973754 

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE 
Diagonal 23 # 15-89 apartamento 201 Edificio 

Multifamiliar Alba Rosa 

MUNICIPIO Cali  

 

 

SEGUNDO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL PARA DESPACHOS COMISORIOS 

CALI – REPARTO-, para que lleve a cabo la diligencia de secuestro sobre los derechos de 

cuota del bien inmueble No. 370-973754. Facúltese para I. DESIGNAR secuestre de la lista 

de auxiliares de la justicia, II. RELEVAR al auxiliar en el evento en que el nombrado no 

comparezca, III. FIJAR GASTOS al secuestre hasta por la suma de $200.000. Por Secretaría, 

expídase el respectivo Despacho Comisorio, con todos los insertos necesarios, con destino al 

comisionado.  

  

Así mismo, remítase al correo electrónico anacristinavelez@velezasesores.com de la parte 

interesada quien tendrá a su cargo la gestión tendiente al cumplimiento de la comisión. 

 

 

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  17 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

mailto:anacristinavelez@velezasesores.com


 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A 
DEMANDADO: ANDRÉS GIRALDO GOMEZ 
RADICACIÓN No. 027-2020-00691-00 
AUTO No. 5339 
 

 

La abogada Diana Catalina Otero Guzmán, allega al plenario solicitud de medida cautelar de 

la obligación aquí ejecutada; sin embargo, revisado el expediente se observa que aquella no 

hace parte dentro de la obligación aquí ejecutada puesto que quien actúa y ostenta la calidad 

como mandatario judicial de la entidad demandante es el abogado Cesar Augusto Monsalve 

Angarita, en consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

NO DAR TRAMITE a la solicitud de medica cautelar aportada, por el motivo expresado en 

precedencia. 

  

 

 

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  17 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE No.3-1 INVERST (cesionario) 
DEMANDADO: MARISOL BRAND MONTEHERMOSO 
RADICACIÓN No. 028-2013-00745-00 
AUTO No. 5234 
 

 

En virtud a la solicitud de fijar fecha para remate del bien inmueble, secuestrado y avaluado; 

realizado el control de legalidad respectivo se evidencia que resulta procedente lo pretendido 

por el ejecutante al tenor de lo nombrado en el artículo 448 del C.G.P., para lo cual se hace 

constar lo siguiente verificación así:  

 
CONTROL DE LEGALIDAD 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO MENOR CUANTÍA 

RADICACIÓN 028-2013-00745-00 

MANDAMIENTO DE 
PAGO 

Auto Interlocutorio No. 1874 24/10/2013 

AUTO SEGUIR 
ADELANTE 

Auto Interlocutorio No. 261 13/03/2015 

EMBARGO 

Inmueble M.I. No. 370-706468 (folio76) 

Dirección: 1) Calle 1 C 66B 17-19 Edificio Estelar del Refugio Apartamento 302 tercer piso. 

2) Calle 1 C Conjunto residencial Edén de los Cerros P.H. Apartamento 302 tercer piso   

Inmueble M.I. No.  370-706430 (Folio74) 

Calle 1 C 66B 17-19 Edificio Estelar del Refugio parqueadero 35 primer piso. 

2) Calle 1 C Conjunto residencial Edén de los Cerros P.H. 35 primer piso   

Municipio Cali  

SECUESTRO 
Auxiliar de la justicia DMH SERVICIOS INGENIERÍA S.A.S., quien se ubica en la Calle 72 

No. 11C-24 Correo electrónico dmhservingenierias@gmail.com  

LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO 

$149.613.789,84 – 27 de septiembre de 2021 

AVALÚO 
$101.401.500 

$    3.183.000 

DEMANDADO MARISOL BRAND MONTEHERMOSO 

ACREEDORES NO 

 

En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

    

PRIMERO: SEÑALAR el 14 de febrero de 2023 a las 09:00AM como fecha para llevar a cabo 
la diligencia de remate solicitada por la parte demandante respecto de los bienes inmuebles 
objeto de cautela identificados con las matrículas inmobiliaria Nos. 370-706468 (Apartamento) 
y 370-706430 (Parqueadero). La referida audiencia se llevará a cabo de forma virtual a través 
de la plataforma LifeSize, cuyo enlace se publicará en el micrositio del Juzgado 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/44  
 
SEGUNDO: Cumplidos los requisitos de ley establecidos en el artículo 450 del Código General 
del Proceso, se dará inicio a la diligencia; la cual comenzará a la hora señalada y no se cerrará 
sino transcurrido una hora desde su inicio. La base de la licitación del bien a rematar será la 
suma de $73.209.150 lo que equivale al 70% del valor del avalúo.  
 
Por secretaria expídase el aviso de remate correspondiente y póngase a disposición en el 
micrositio del Juzgado junto con el expediente digital completo. 
 
TERCERO: Le corresponde al acreedor interesado en la subasta, realizar la publicación del 
aviso en un medio de amplia circulación en la localidad, en los términos señalados el artículo 
450 del C.G.P, igualmente deberá allegar de manera oportuna el soporte de la gestión y el 
certificado de tradición y libertad del bien, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista 
para la diligencia de remate. 
 
CUARTO: Todo el que pretenda hacer postura deberá consignar previamente, a la cuenta 

mailto:dmhservingenierias@gmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/44


 
judicial 760012041700 de la Oficina de Ejecución Civil Municipal, la suma de $41.883.800. lo 
que corresponde al 40% del avalúo del bien. Igualmente deberá remitir al correo electrónico 
del Juzgado, la oferta en documento adjunto, el cual deberá estar cifrado a fin de garantizar 
los principios de transparencia, integridad y autenticidad del medio utilizado; para ello deberá 
seguir las indicaciones previstas en el protocolo para audiencias de remate. 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861460/52594208/PROTOCOLO+REMATES+JUZ+QUINTO.pdf/b9dfd6b7-712e-
452c-9970-4e2902ac00b4   
 
Lo anterior, de conformidad con lo normado en los artículos 448, 451 y 452 del C.G.P. y lo 
establecido por el Consejo Superior de la Judicatura mediante Circular PCSJC21-26. 
 

 

  

 

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  17 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861460/52594208/PROTOCOLO+REMATES+JUZ+QUINTO.pdf/b9dfd6b7-712e-452c-9970-4e2902ac00b4
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861460/52594208/PROTOCOLO+REMATES+JUZ+QUINTO.pdf/b9dfd6b7-712e-452c-9970-4e2902ac00b4


 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA (TERMINADO) 
DEMANDANTE: CARLOS GONZALEZ 
DEMANDADO: DIANA LORENA DUQUE AGUDELO Y OTRA 
RADICACIÓN No. 029-2007-01189-00 
AUTO No. 5231 
 

 

El abogado Jorge Eliecer Giraldo Bedoya, aporta poder conferido a su favor por parte de la 

señora Diana Lorena Duque Agudelo, y solicita en favor de aquella se actualicen los oficios 

de desembargo, relativos al vehículo de placa NGB433. En virtud de lo anterior y con 

fundamento en lo normado en el artículo 597 del C.G.P., se,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ORDENAR por secretaría, la reproducción y actualización de los oficios de 

desembargo 05-2133 y 05-2134, emitidos respecto del vehículo de placa NGB433, ordenados 

mediante auto No. S1-1220 del 24 de junio de 2016, a través del cual se ordenó la terminación 

por desistimiento tácito.  

 

Remítase el oficio a la entidad respectiva con copia al abogado Jorge Eliecer Giraldo Bedoya, 

a través del correo electrónico jorgegiraldoabogado@gmail.com  

 

SEGUNDO: Requerir a la Líder de Gestión Documental, a fin de que en lo sucesivo, 

direccione, este tipo de peticiones a fin de que sean resueltas por el área respectiva de la 

Oficina, sin necesidad de orden judicial adicional, como quiera que lo solicitado ya fue objeto 

de pronunciamiento.  

  

  

 

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  17 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA (TERMINADO) 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: MACROSYSTEMS USA LTDA., CARLOS HUMBERTO REBELLON DELGADO Y 
MARGARITA MARÍA VARGAS LUCIO 
RADICACIÓN No. 029-2011-00663-00 
AUTO No. 5227 

 

Solicita a través de apoderado judicial, el demandado Carlos Humberto Rebellón Delgado, se 
efectúe el pago de depósitos judiciales a su favor; al respecto, revisado el portal web del Banco 
Agrario de Colombia se evidencia que en efecto existen depósitos judiciales consignados a 
favor del presente asunto, que el proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito y 
que los dineros fueron descontados al peticionario; por lo que se considera procedente lo 
solicitado. En consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería al abogado ARIEL EDUARDO CASTAÑO ATTA, 
portador de la cedula de ciudadanía No. 94.317.290 y Tarjeta Profesional No. 96.233 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en representación del demandado Carlos 
Humberto Rebellón Delgado conforme al poder otorgado. 
  
SEGUNDO: Por intermedio del Área de Depósitos judiciales, efectúese la labor pertinente a 
fin de CREAR O TRASLADAR a través del portal web del Banco Agrario de Colombia el 
proceso radicado bajo la partida 76001400302920110066300 a esta dependencia Judicial. De 
igual manera deberá ASOCIAR el depósito judicial que a continuación se relaciona a la 
radicación indicada.  
 

Número del Título Fecha Constitución Valor 

469030002525066 12/06/2020 $ 30.000.000,00 

 
TERCERO: DISPÓNGASE el pago por la suma de $ 30.000.000 a favor del abogado ARIEL 
EDUARDO CASTAÑO ATTA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 94.317.290 en su 
calidad de apoderado judicial del demandado Carlos Humberto Rebellón Delgado, quien fue 
facultado para recibir.  
 
CUARTO: ORDENAR el pago por la suma de $ 14.329,00 a favor de MARGARITA MARÍA 
VARGAS LUCIO identificada con C.C. No. 66.861.606 en su calidad de demandada. 
 
QUINTO: Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago respectiva y para 
ello téngase en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los Juzgados 
de Ejecución. 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002641521 27/04/2021 $ 391,00 

469030002664575 01/07/2021 $ 2.047,00 

469030002664634 01/07/2021 $ 5.175,00 

469030002664654 01/07/2021 $ 529,00 

469030002664657 01/07/2021 $ 2.047,00 

469030002673196 26/07/2021 $ 4.140,00 

 
Cumplido lo anterior, comuníquese oportunamente al interesado a través del correo 

electrónico de los interesados, en caso de no haberse suministrado dicha información, déjese 

la constancia respectiva en el expediente y publíquese en el micrositio de la Oficina de apoyo 

la disponibilidad del pago en favor de la parte que corresponda, sin precisar el monto. 

  
 
     

La Juez, 

  

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  17 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO BCSC S.A Y CISA S.A 
DEMANDADO: JOSÉ ROGELIO ESPINAL VARGAS 
RADICACIÓN No. 029-2014-00813-00 
AUTO No. 5017 

 

En virtud a la solicitud de fijar fecha para remate del bien embargado, secuestrado y avaluado; 
realizado el control de legalidad respectivo se evidencia que resulta procedente lo pretendido 
por el ejecutante al tenor de lo normado en el artículo 448 del C.G.P, para lo cual se hace constar 
la siguiente verificación así: 
 

CONTROL DE LEGALIDAD 

PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

RADICACIÓN 029-2014-00813-00 

MANDAMIENTO DE PAGO Auto No. 228 23/02/2015 

SEGUIR ADELANTE Auto No. 941 25/04/2016 

EMBARGO Vehículo placa COL077 (folio 14 cuaderno 2) Clase: 
CAMPERO marca: HYUNDAI color: NEGRO modelo: 2007 
línea: TUCSON GL Ubicado en CIJAD - Cali 

SECUESTRO Auxiliar de la justicia DMH SERVICIOS E INGENIERÍA S.A.S 
Quien se ubica en la Calle 72 No. 11C-24 – Calle 15 Norte No. 
6N-34 Oficina 404 Tel 3104183960-3024696971-8819430 
Designado Juan Carlos Olave 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO $45.759.922.72 - Banco $45.759.922.72 - Subrogatorio Parcial 

AVALUÓ $21.670.000 

DEMANDADO JOSÉ ROGELIO ESPINAL VARGAS 

ACREEDORES SI - NOTIFICADO 

 

Frente a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, la misma 
se negará como quiera que revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa 
que a la fecha no existen depósitos judiciales pendientes de pago por cuenta de este proceso. 
En consecuencia, se,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR el 7 de febrero de 2023 a las 09:00AM como fecha para llevar a cabo la 
diligencia de remate solicitada por la parte demandante respecto del bien mueble objeto de 
cautela, vehículo identificado con la placa COL077. La referida audiencia se llevará a cabo de 
forma virtual a través de la plataforma LifeSize, cuyo enlace se publicará en el micrositio del 
Juzgado https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/44  
 
SEGUNDO: Cumplidos los requisitos de ley establecidos en el artículo 450 del Código General 
del Proceso, se dará inicio a la diligencia; la cual comenzará a la hora señalada y no se cerrará 
sino transcurrido una hora desde su inicio. La base de la licitación del bien a rematar será la 
suma de $15.169.000, lo que equivale al 70% del valor del avalúo.  
 
Por secretaria expídase el aviso de remate correspondiente y póngase a disposición en el 
micrositio del Juzgado junto con el expediente digital completo. 
 
TERCERO: Le corresponde al acreedor interesado en la subasta, realizar la publicación del aviso 
en un medio de amplia circulación en la localidad, en los términos señalados el artículo 450 del 
C.G.P, igualmente deberá allegar de manera oportuna el soporte de la gestión y el certificado de 
tradición y libertad del bien, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia 
de remate. 
 
CUARTO: Todo el que pretenda hacer postura deberá consignar previamente, a la cuenta judicial 
760012041700 de la Oficina de Ejecución Civil Municipal, la suma de $8.668.000. lo que 
corresponde al 40% del avalúo del bien. Igualmente deberá remitir al correo electrónico del 
Juzgado, la oferta en documento adjunto, el cual deberá estar cifrado a fin de garantizar los 
principios de transparencia, integridad y autenticidad del medio utilizado; para ello deberá seguir 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/44


 
las indicaciones previstas en el protocolo para audiencias de remate. 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861460/52594208/PROTOCOLO+REMATES+JUZ+QUINTO.pdf/b9dfd6b7-712e-
452c-9970-4e2902ac00b4   
 
Lo anterior, de conformidad con lo normado en los artículos 448, 451 y 452 del C.G.P. y lo 
establecido por el Consejo Superior de la Judicatura mediante Circular PCSJC21-26. 
 
QUINTO: REQUERIR al secuestre DMH SERVICIOS E INGENIERÍA S.A.S, a través de su 
representante legal a fin de que se sirva rendir informe del estado del bien mueble COL077, 
dejado bajo su custodia en diligencia de secuestro llevada a cabo el 13 de septiembre de 2016. 
Para lo anterior, se le concede el término de diez (10) días. Por secretaría, líbrese y envíese la 
comunicación respectiva a su destinatario. 
  
SÉPTIMO: NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, conforme 
a lo expuesto en precedencia. 
  
 

    

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  17 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861460/52594208/PROTOCOLO+REMATES+JUZ+QUINTO.pdf/b9dfd6b7-712e-452c-9970-4e2902ac00b4
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861460/52594208/PROTOCOLO+REMATES+JUZ+QUINTO.pdf/b9dfd6b7-712e-452c-9970-4e2902ac00b4


 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes vigente ni memoriales 
pendientes por agregar, Sírvase proveer.  

  
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ  
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 
DEMANDADO: EDUARDO JOSÉ HURTADO SAAVEDRA 
RADICACIÓN No. 029-2018-00594-00 
AUTO No. 5222 

 

El demandante, solicita se ordene la terminación del proceso por pago total de la obligación, 
por consiguiente, se accederá a ello, al tenor del artículo 461 del C.G.P. En consecuencia, se, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por BANCO DE 
BOGOTA S.A contra EDUARDO JOSÉ HURTADO SAAVEDRA por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN 
  
CUARTO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información:  
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal 
mensual vigente y demás emolumentos que devenga el demandado EDUARDO 
JOSÉ HURTADO SAAVEDRA, con la C.C. 94.071.466, como empleado de la 
CENTRO DE ELECTRICIDAD Y AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL – CEAI/ 
DESPACHO DIRECCIÓN VALLE SENA REGIONAL VALLE DEL CAUCA  

No. 3716 del 19 de noviembre de 
2018 proferido por el Juzgado 29 
Civil Municipal de  Cali 

 
Ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y remítase a la entidad 
respectiva, con copia al demandado. En caso de reproducción o actualización del oficio llévese 
a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
QUINTO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución,  y hágase entrega de los mismos a la parte demandada, previo el pago del arancel 
y las expensas correspondientes que serán liquidadas por la secretaria conforme lo dispone 
el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
SEXTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que 
deban realizarse ante dicha dependencia. https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-
juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/42.  
  
SÉPTIMO: NO DAR TRAMITE a la solicitud de transferencia del pagaré por medio diverso al 
endoso, toda vez que es posterior a la solicitud de terminación del proceso. 
 
OCTAVO: ORDENAR el pago por la suma de $ 13.778.201 a favor de EDUARDO JOSÉ 
HURTADO SAAVEDRA identificado con cédula de ciudadanía No. 94.071.466 en su calidad 
de demandado. 
 
TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, elabórese la orden de pago respectiva 

teniendo en cuenta la siguiente información: 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002431527 07/10/2019 $ 564.819,00 

469030002447708 13/11/2019 $ 570.328,00 

469030002449328 18/11/2019 $ 319.673,00 

469030002449329 18/11/2019 $ 564.990,00 

469030002449330 18/11/2019 $ 564.990,00 

469030002449331 18/11/2019 $ 564.819,00 

469030002449334 18/11/2019 $ 564.819,00 

469030002460064 05/12/2019 $ 570.328,00 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/42
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/42


 

469030002477489 22/01/2020 $ 226.884,00 

469030002605222 13/01/2021 $ 208.946,00 

469030002679111 06/08/2021 $ 954.588,00 

469030002689775 06/09/2021 $ 590.294,00 

469030002701105 07/10/2021 $ 590.294,00 

469030002711742 05/11/2021 $ 590.165,00 

469030002723004 06/12/2021 $ 590.165,00 

469030002738484 25/01/2022 $ 382.165,00 

469030002753729 07/03/2022 $ 591.371,00 

469030002765133 06/04/2022 $ 591.371,00 

469030002775435 06/05/2022 $ 604.571,00 

469030002786017 06/06/2022 $ 598.250,00 

469030002797383 07/07/2022 $ 598.250,00 

469030002809046 05/08/2022 $ 591.371,00 

469030002820111 06/09/2022 $ 598.250,00 

469030002832109 06/10/2022 $ 598.250,00 

469030002844041 08/11/2022 $ 598.250,00 

 
Cumplido lo anterior, comuníquese oportunamente al interesado a través del correo 
electrónico suministrado jeducali@gmail.com  
 
 
 
  
 

La Juez, 

  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
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las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  17 DE NOVIEMBRE DE 2022 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA cesionaria de 
BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: CAMV INGENIERIA S.A.S Y AARON MAURICIO CASTRILLON SERNA 
RADICACIÓN No. 029-2021-00017-00 
AUTO No. 5338 
 

Se presenta la subrogación legal parcial del crédito, en los términos de los artículos 1666, 

1668 núm. 3°, 1670 Inciso I, 2361 y 2395 del código civil, dentro del presente crédito, por valor 

total de $24.999.670 a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. (F.N.G.), 

correspondiente al pagare No. 8120099208, ejecutado en el presente proceso. En 

consecuencia y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 1666, 1668 núm. 3°, 1670 Inciso I, 2361 y 2395 del código civil y demás normas 

concordantes se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., como subrogatorio legal 

parcial del crédito cobrado en este asunto hasta por la suma de $24.999.670. En 

consecuencia, téngase a éste también como demandante en los términos de los artículos 

1666, 1668 núm. 3°, 1670 Inciso I, 2361 y 2395 del código civil. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado ARTURO ESPINOSA 

LOZANO, portador de la cédula de ciudadanía No. 94.507.145 y Tarjeta Profesional No. 

165.6121 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al 

poder otorgado por el FNG. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co e 

ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-

juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-  

 

 

La Juez, 

  

 

 

                                                            
1 Certificado de Vigencia N.: 1767046   

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  17 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A  
DEMANDADO: LEANDRO ISAAC TENORIO ANGULO  
RADICACIÓN No. 030-2018-00458-00 
AUTO No. 4928 

 

En virtud a la solicitud de fijar fecha para remate del bien embargado, secuestrado y avaluado; 
realizado el control de legalidad respectivo se evidencia que resulta procedente lo pretendido 
por el ejecutante al tenor de lo normado en el artículo 448 del C.G.P, para lo cual se hace 
constar la siguiente verificación así    
 

CONTROL DE LEGALIDAD 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO MENOR CUANTIA 

RADICACIÓN 030-2018-00458-00 

MANDAMIENTO DE PAGO Auto Interlocutorio No. 2057 14/08/2018 

SEGUIR ADELANTE Auto Interlocutorio No. 2148 25/09/2019 

EMBARGO 

Inmueble M.I. No. 370-323464 (folio 27) 

Dirección: 1) Lote 09 MANZANA “Q” SECTOR 1 

2) Carrera 24BIS D-70E-99 URB/VILLA DEL LAGO CASA #70E-99 

3) Carrera 24 BIS #72F 3 – 99 (Dirección planeación municipal) 

SECUESTRO 

Auxiliar de la justicia JHON JERSON JORDAN VIVEROS 

Quien se ubica en la Carrera 4 No. 12-41 Edificio Centro de Seguros 

Bolívar Piso 11, lado B, oficina 1113 

LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO 

$74.540.400.80 – 27 de septiembre de 2021 

AVALÚO $55.480.120 

DEMANDADO LEANDRO ISAAC TENORIO ANGULO 

ACREEDORES NO 

 

En consecuencia, se, 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR el 1 de febrero de 2023 a las 09:00AM como fecha para llevar a cabo 
la diligencia de remate solicitada por la parte demandante respecto del bien inmueble objeto 
de cautela identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-323464. La referida audiencia se 
llevará a cabo de forma virtual a través de la plataforma LifeSize, cuyo enlace se publicará en 
el micrositio del Juzgado https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/44  
 
SEGUNDO: Cumplidos los requisitos de ley establecidos en el artículo 450 del Código General 
del Proceso, se dará inicio a la diligencia; la cual comenzará a la hora señalada y no se cerrará 
sino transcurrido una hora desde su inicio. La base de la licitación del bien a rematar será la 
suma de $38.836.084, lo que equivale al 70% del valor del avalúo.  
 
Por secretaria expídase el aviso de remate correspondiente y póngase a disposición en el 
micrositio del Juzgado junto con el expediente digital completo. 
 
TERCERO: Le corresponde al acreedor interesado en la subasta, realizar la publicación del 
aviso en un medio de amplia circulación en la localidad, en los términos señalados el artículo 
450 del C.G.P, igualmente deberá allegar de manera oportuna el soporte de la gestión y el 
certificado de tradición y libertad del bien, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista 
para la diligencia de remate. 
 
CUARTO: Todo el que pretenda hacer postura deberá consignar previamente, a la cuenta 
judicial 760012041700 de la Oficina de Ejecución Civil Municipal, la suma de $22.192.048. lo 
que corresponde al 40% del avalúo del bien. Igualmente deberá remitir al correo electrónico 
del Juzgado, la oferta en documento adjunto, el cual deberá estar cifrado a fin de garantizar 
los principios de transparencia, integridad y autenticidad del medio utilizado; para ello deberá 
seguir las indicaciones previstas en el protocolo para audiencias de remate. 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861460/52594208/PROTOCOLO+REMATES+JUZ+QUINTO.pdf/b9dfd6b7-712e-
452c-9970-4e2902ac00b4   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/44
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/44
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861460/52594208/PROTOCOLO+REMATES+JUZ+QUINTO.pdf/b9dfd6b7-712e-452c-9970-4e2902ac00b4
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861460/52594208/PROTOCOLO+REMATES+JUZ+QUINTO.pdf/b9dfd6b7-712e-452c-9970-4e2902ac00b4


 
Lo anterior, de conformidad con lo normado en los artículos 448, 451 y 452 del C.G.P. y lo 
establecido por el Consejo Superior de la Judicatura mediante Circular PCSJC21-26. 
 
  
 

     

La Juez, 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: JUAN DAVID MUÑOZ 
DEMANDADO: JOSE LUIS CARDENAS RAMIREZ 
RADICACIÓN No. 031-2020-00620-00 
AUTO No. 5337 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar allegada por la apoderada judicial ejecutante y  
reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 466 del C.G.P., el  
Juzgado, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa se llegaren 
a desembargar y del remanente del producto de los embargados, y que pertenezcan a JOSE LUIS 
CARDENAS RAMIREZ identificado con Cedula de Ciudadanía No. 98.338.241 dentro del proceso 
ejecutivo que adelanta actualmente EZEQUIEL SEGUNDO ARRIETA GALVIS en el Juzgado 
Treinta y uno Civil Municipal de Cali bajo la radicación 2019-00431-00. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa se llegaren 
a desembargar y del remanente del producto de los embargados, y que pertenezcan a JOSE LUIS 
CARDENAS RAMIREZ identificado con Cedula de Ciudadanía No. 98.338.241 dentro del proceso 
ejecutivo que adelanta actualmente RAMIRO ANDRES VELAZQUEZ MENDEZ en el Juzgado 
Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá bajo la radicación 2019-00165-00. 
 
TERCERO: NEGAR LA SOLICITUD de embargo de remanentes respecto de la Oficina de 
Ejecución 04 Civil Municipal de Manizales, toda vez que no corresponde a la denominación de un 
Juzgado o una autoridad que en forma autónoma ejerza funciones jurisdiccionales. 
 
CUARTO: POR SECRETARIA córrase el traslado el traslado respectivo a la liquidación de crédito 
aportada por la parte actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver 
conforme a derecho corresponde. 
 
QUINTO: NEGAR solicitud de requerimiento al pagador de la Policía Nacional de Colombia y 
PONER EN CONOCIMIENTO lo contestado por aquel. 
 

 

 

 

La Juez, 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE SERVICIOS SOONALSE 
DEMANDADO: JESUS ANTONIO BEJARANO POSADA 
RADICACIÓN No. 032-2016-00794-00 
AUTO No 4927 

 

La apoderada ejecutante solicita se decrete medida cautelar respecto del salario del 

demandado Jesús Antonio Bejarano Posada, como pensionado de Colpensiones; sin 

embargo, dicha orden judicial fue atendida desde febrero de 2017 mediante auto 0269, 

cuando se decretó la cautela mencionada, sin que haya constancia de haberse radicado por 

parte de la apoderada; en tal virtud resulta improcedente lo solicitado.  En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de medida cautelar, solicitada por la ejecutante respectó de la 

pensión del demandado Jesús Antonio Bejarano Posada, por los motivos expuestos en 

precedencia. 

  

SEGUNDO: POR SECRETARIA elabórese y actualícese el oficio No. 0399 del 2 de febrero 

de 2017, obrante a folio 17 del expediente. Igualmente remítase al Pagador de Colpensiones, 

con copia a la parte interesada al correo electrónico concilyarasesorialegal@gmail.com  

 

  

 

     

La Juez, 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: EDIFICIO LOS JUNCOS 
DEMANDADO: SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE 
RADICACIÓN No. 033-2013-00684-00 
AUTO No. 5477 

 
Si bien mediante auto precedente se conminó al abogado Elkin Andrés Rojas Núñez a fin de 
que en su calidad de profesional del derecho atempere su actuar a lo normado por el 
legislador, para este tipo de procesos, como quiera que formuló recurso de apelación contra 
autos que habían cobrado firmeza meses atrás; ahora, nuevamente concurre ante este recinto 
judicial para presentar recurso de reposición en subsidio queja, como si se hubiera negado la 
concesión del recurso de alzada, sin tener en cuenta que aquél se rechazó de plano y que en 
su momento también se le recordó que se trata de un proceso de única instancia. 

 
Como quiera que el actuar del apoderado Rojas Núñez, desatiende la orden judicial emitida 
por esta juzgadora, es contraria a la lealtad y probidad; y de otro lado conlleva a dilatar el 
proceso, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la solicitud impetrada por el abogado Elkin Andrés Rojas Núñez, en 
representación de la pasiva, por resultar notoriamente improcedente y por implicar dilación 
manifiesta, en los términos del numeral 2º del artículo 43 del C.G.P. 

 
SEGUNDO:  PREVENIR al abogado Elkin Andrés  Rojas Núñez por  última  vez, que  se 
abstenga de realizar actuaciones encaminadas a dilatar el trámite procesal, pues con ello se 
ve inmerso en la falta disciplinaria contemplada en el numeral 8º del artículo 33 de la ley 1123 
de 2007 norma que se transcribe así: “Son faltas contra la recta y leal realización de la justicia y los 

fines del Estado (…) “8. Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o excepciones, 
manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal desarrollo de los procesos y de las 
tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” desconociendo el deber dispuesto en el numeral 6 del artículo 28 de la misma ley, 
so pena de compulsar copias a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del 
Cauca. 

 
TERCERO: Por Secretaría, atiéndase la solicitud de expedición de copia simple elevada por 
el apoderado de la parte actora, remitiéndose el documento solicitado al correo electrónico 
nel.valenciac@gmail.com 

 
 
 
 

 

La Juez, 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: LUZ OMAIRA GIRALDO MORALES 
DEMANDADO: MARIO EDUARDO ROSASCO ESTUPIÑAN 
RADICACIÓN No. 033-2021-00818-00 
AUTO No. 5352 
 

Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, motivo por el cual se aprobará. En consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante, con corte a octubre 

de 2022, por la suma de $ 69.462.452.00 

  

 

 

La Juez, 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: MARTHA JANETH ALFARO GONZÁLEZ 
DEMANDADO: MARÍA VICTORIA PEÑA VILLA 
RADICACIÓN No. 034-2015-00298-00 
AUTO No. 5360 
 

 

Allega memorial el apoderado judicial de la parte actora mediante el cual informa que se ha 

notificado que se fijó fecha de audiencia de remate en el proceso en el cual se decretó el 

embargo de remanentes que pudieran quedar a la demandada MARÍA VICTORIA PEÑA 

VILLA al interior del proceso bajo Rad. 005-2006-00022-00 - ordenada mediante auto No.0063 

del 20 de enero de 2020 y que surtió los efectos legales correspondientes por ser la primera 

solicitud que se allego en tal sentido. 

 

Es importante informar que, a la fecha, no se han puesto a disposición de las actuaciones que 

aquí se adelantan, los embargos que recaen en contra de los bienes inmuebles de propiedad 

de la parte demandada, que se encuentran a favor del proceso que allá cursa. 

 

En consecuencia, se 

DISPONE: 

 

AGREGAR para que obre y conste la información allegada por el apoderado judicial de la 

parte actora. 

 

 

La Juez, 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: ARTEMO & BIENES S.A 
DEMANDADO: VIVIENDA Y TRANSPORTES S.A VITRA S.A Y OTROS 
RADICACIÓN No. 035-2009-00337-00 
AUTO No. 4919 

 

 

Verificadas las actuaciones obrantes en el presente asunto y como quiera que se encuentre 
vencido el término de traslado del anterior avalúo el cual fue realizado de conformidad con el 
Art. 444 del Código General del Proceso, con sujeción al Art. 228 de la misma obra, y no se 
allegó escrito en contra, se aprobará. De otro lado, respecto a la solicitud de fijar fecha para 
remate del bien embargado, secuestrado y avaluado; realizado el control de legalidad 
respectivo se evidencia que resulta procedente lo pretendido por el ejecutante al tenor de lo 
normado en el artículo 448 del C.G.P, para lo cual se hace constar la siguiente verificación 
así: 

CONTROL DE LEGALIDAD 

PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN 035-2009-00337-00 

MANDAMIENTO DE PAGO Auto Interlocutorio No. 884 20/03/2009 

SEGUIR ADELANTE Sentencia No. 235 23/09/2009 

EMBARGO 
Inmueble M.I. No. 370-271348; Dirección carrera 83B con calle 20 

Urbanización el ingenio III lote 5 manzana R 

SECUESTRO 

Auxiliar de la justicia BODEGAJES Y ASESORÍAS SÁNCHEZ ORDOÑEZ 

Quien se ubica en la Carrera 2C No. 40-49 apto 303 A - Barrio 

Manzanares,  

Tel. 3153827756   

correo electrónico: asesanchez.cali@gmail.com 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO $17.387.749 8/10/2018 

AVALÚO $401.614.500 

DEMANDADOS 
HUGO FERNELY CORREA GONZÁLEZ y SOCIEDAD VIVIENDA Y 

TRANSPORTES S.A VITRA S.A (propietario inmueble) 

ACREEDORES No 

En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR en firme el anterior avalúo, al cual no se allegó escrito en su contra 
por la suma de $ 401.614.500; conforme lo señalado en la parte motiva del presente auto. 
 

SEGUNDO: SEÑALAR el 15 de febrero de 2023 a las 09:00AM como fecha para llevar a 
cabo la diligencia de remate solicitada por la parte demandante respecto del bien inmueble 
objeto de cautela, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-271348. La referida 
audiencia se llevará a cabo de forma virtual a través de la plataforma LifeSize, cuyo enlace se 
publicará en el micrositio del Juzgado https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-
municipales-de-ejecucion-de-cali-/44  
 
TERCERO: Cumplidos los requisitos de ley establecidos en el artículo 450 del Código General 
del Proceso, se dará inicio a la diligencia; la cual comenzará a la hora señalada y no se cerrará 
sino transcurrido una hora desde su inicio. La base de la licitación del bien a rematar será la 
suma de $281.130.150; lo que equivale al 70% del valor del avalúo.  
 
Por secretaria expídase el aviso de remate correspondiente y póngase a disposición en el 
micrositio del Juzgado junto con el expediente digital completo. 
 

CUARTO: Le corresponde al acreedor interesado en la subasta, realizar la publicación del 
aviso en un medio de amplia circulación en la localidad, en los términos señalados el artículo 
450 del C.G.P, igualmente deberá allegar de manera oportuna el soporte de la gestión y el 
certificado de tradición y libertad del bien, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista 
para la diligencia de remate. 
 

mailto:asesanchez.cali@gmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/44
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/44


 
QUINTO: Todo el que pretenda hacer postura deberá consignar previamente, a la cuenta 
judicial 760012041700 de la Oficina de Ejecución Civil Municipal, la suma de $160.645.800 lo 
que corresponde al 40% del avalúo del bien. Igualmente deberá remitir al correo electrónico 
del Juzgado, la oferta en documento adjunto, el cual deberá estar cifrado a fin de garantizar 
los principios de transparencia, integridad y autenticidad del medio utilizado; para ello deberá 
seguir las indicaciones previstas en el protocolo para audiencias de remate. 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861460/52594208/PROTOCOLO+REMATES+JUZ+QUINTO.pdf/b9dfd6b7-712e-
452c-9970-4e2902ac00b4   
 

Lo anterior, de conformidad con lo normado en los artículos 448, 451 y 452 del C.G.P. y lo 
establecido por el Consejo Superior de la Judicatura mediante Circular PCSJC21-26. 
 

SEXTO: REQUERIR al secuestre BODEGAJES Y ASESORÍAS SÁNCHEZ ORDOÑEZ, a 
través de su representante legal a fin de que se sirva rendir informe de su gestión como 
secuestre del bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-271348; en particular, respecto 
de una posible posesión irregular en el lote de terreno. Para lo anterior, se le concede el 
término de diez (10) días. Por secretaría, líbrese y envíese la comunicación respectiva a su 
destinatario al correo asesanchez.cali@gmail.com  
  
 

 

     

La Juez, 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 
DEMANDADO: GUILBY OMAR PRIETO SARMIENTO 
RADICACIÓN No. 035-2019-00737-00 
AUTO No. 5019 

 

La abogada Julia Cristina Toro Martínez, allega al plenario la liquidación de crédito de la 

obligación aquí ejecutada; sin embargo, revisado el expediente se observa que aquella no 

hace parte dentro de la obligación aquí ejecutada; por lo tanto, no se dará tramite a lo 

pretendido. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: NO DAR TRAMITE a la liquidación de crédito aportada, por el motivo expresado en 

precedencia.   

  

. 

 

     

La Juez, 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: JOSE FRANCISCO BETANCOURT CAICEDO 
RADICACIÓN No. 035-2021-00683-00 
AUTO No. 5341 
 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar allegada por la apoderada judicial ejecutante y  
reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 466 del C.G.P., el 
Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero que se 
encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a cualquier otro título 
bancario o financiero que figuren en BANCO AVVILLAS, BANCOLOMBIA, BANCO DE 
BOGOTA, BANCO COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DE OCCIDENTE, 
DAVIVIENDA, BANCO BBVA, BANCO COOMEVA, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO, 
FALABELLA, PICHINCHA, BANCO ITAU, MI BANCO, BANCOMPARTIR, BANCO W, 
BANCO MUNDO MUJER, a nombre del demandado JOSE FRANCISCO BETANCOURT 
CAICEDO identificado con cédula de ciudadanía No. 16.657.563. Lo embargado no podrá 
exceder la suma de $151.000.000 y deberá ajustarse a los límites de inembargabilidad 
establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del salario en lo que 
exceda el salario mínimo legal o convencional, comisiones, honorarios y demás emolumentos 
que devenga la aquí demandado JOSÉ FRANCISCO BETANCOURT CAICEDO identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 16.657.563, como empleado de GRUPO MODA PLASS SAS. 
info@grupomodaplass.com.Lo embargado no podrá exceder la suma de $ 151.000.000  

  
Por secretaría líbrese los oficios correspondientes y remítase inmediatamente a las entidades 
bancarias y/o financieras con copia al interesado para su diligenciamiento al correo electrónico 
vlozano@victorialozano.com. 
 

 

 

 

La Juez, 
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